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SICAV, Sociedad Anónima para el día 15 de junio
de 2004, en primera convocatoria, a las diez horas,
en la calle Mesena, número 80, Torre de Opera-
ciones, Planta 1ª, de Madrid, y en su caso, el siguien-
te día hábil, 16 de junio de 2004, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Toma de razón por la sociedad de la
fusión por Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima (Sociedad absorbente) de la entidad depo-
sitaria de la sociedad, Banco del Desarrollo Eco-
nómico Español, Sociedad Anónima (Sociedad
absorbida), y nueva redacción del artículo 1 de los
Estatutos Sociales.

Segundo.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5º de los Estatutos Sociales.

Tercero.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima —IBERCLEAR —.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta General de Accio-
nistas y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales, en cumplimiento de la normativa
de transparencia de sociedades cotizadas, con el
objeto de introducir de un nuevo artículo 13 bis
relativo al derecho de información de los accionistas
de la sociedad, así como de dar nueva redacción
al artículo 15 relativo a la obligación del Consejo
de Administración de dictar un Reglamento de nor-
mas de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales para la incorporación del artículo 18 bis
referido al Comité de Auditoría.

Séptimo.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales con el objeto de introducir un nuevo
artículo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Octavo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la
Propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Noveno.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado realizada durante el ejercicio de 2003.

Décimo.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Undécimo.—Reelección, si procede, de Auditores
de Cuentas para el ejercicio 2004 o, en su defecto,
designación de nuevos Auditores de Cuentas de la
sociedad.

Duodécimo.—Delegación de facultades a favor de
los miembros del Consejo de Administración, con
facultades de sustitución, para la más plena eje-
cución de los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.—Redacción, lectura y aprobación,

en su caso, del acta de la sesión.

Los puntos 4º, 5º y 6º del Orden del Día se
someten a la aprobación de La Junta General de
accionistas solo en el caso de que no se adopten
los puntos 2º y 3º del Orden del Día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones

de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el Orden del día.

En Madrid, a 12 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Eugenio Martínez
Blanco.—21.314.

BRAJAIPA, S. A.

Anuncio de transformación

De acuerdo con el artículo 224 del TRLSA, se
hace público que en Junta General de Accionistas
celebrada con carácter de Universal el 10 de mayo
de 2004, se acordó por unanimidad proceder a la
transformación de Brajaipa, S.A. en sociedad de
responsabilidad limitada, pasando a denominarse
tras la transformación Brajaipa, S.L.

Arteixo, 10 de mayo de 2004.—El Administrador
solidario, Jaime E. Agullo Quintela.—20.343.

y 3.a 20-5-2004

CALCEDONIA, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad
con los preceptos legales y estatutarios de aplicación,
acuerda por unanimidad convocar Junta general
ordinaria de accionistas de Calcedonia SICAV,
Sociedad Anónima, para el día 15 de junio de 2004,
en primera convocatoria, a las once horas, en la
calle Mesena, número 80, Torre de Valores, planta
1.a, de Madrid, y en su caso, el siguiente día hábil,
16 de junio de 2004, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial en la
Bolsa de Valores de Madrid de las acciones repre-
sentativas del capital social. Correlativa modifica-
ción del artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Designación de entidad encargada de
la llevanza del libro registro contable de las acciones
de la sociedad representadas en anotaciones en
cuenta, previa revocación de la designación de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima, IBERCLEAR.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de un Regla-
mento específico para la Junta general de accionistas
y modificación del artículo 13 de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales, en cumplimiento de la normativa
de transparencia de sociedades cotizadas, con el
objeto de introducir de un nuevo artículo 13 bis
relativo al derecho de información de los accionistas
de la sociedad, así como de dar nueva redacción
al artículo 15 relativo a la obligación del Consejo
de Administración de dictar un Reglamento de nor-
mas de régimen interno y funcionamiento del propio
Consejo.

Quinto.—Modificación, en su caso, de los Esta-
tutos Sociales para la incorporación del artículo 18
BIS referido al Comité de Auditoría.

Sexto.—Modificación, en su caso, de los Estatutos
Sociales con el objeto de introducir un nuevo artí-
culo 13 bis, en el caso de que acuerde la exclusión
a cotización, o 13 ter, en caso contrario, relativo
al ejercicio del derecho al voto y otorgamiento de
la representación por medios a distancia.

Séptimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la
Propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2003.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio de 2003.

Noveno.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Décimo.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, con facul-
tades de sustitución, para la más plena ejecución
de los acuerdos que se adopten.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de lasesión.

Los puntos 3.o, 4.o y 5.o del Orden del día se
someten a la aprobación de la Junta general de
accionistas sólo en el caso de que no se adopten
los puntos 1.o y 2.o del Orden del día de dicha
Junta.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de Cuentas y el informe de los admi-
nistradores sobre justificación de las modificaciones
de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los
accionistas podrán pedir la entrega o envío de forma
inmediata y gratuita de dichos documentos y de
los informes o aclaraciones que estimen precisas
sobre los asuntos previstos en el Orden del día.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Puebla Gar-
cía.—21.311.

CANETA INVEST, S. A.

Liquidación de la Sociedad

De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en general conocimiento que según la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de
fecha 17 de mayo de 2004, se procedió a la liqui-
dación de la Sociedad Caneta Invest, S. A., apro-
bándose el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado Material . . . . . . . . . . . . . . 543.677,74
Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.689,88
Amortizado acumulado construccio-

nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —75.440,43
Otras instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.839,78
Amortizado, Acumulado Inmoviliza-

do Material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —5.411,49

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 543.677,74

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513.439,30
Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348.587,02
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.276,56
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . 57.489,57
Resultado ejercicio 2004 . . . . . . . . . . . 20.086,15
Acreedores a corto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.238,44
Cuenta Corriente Socios y Adminis-

tradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.238,44

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 543.677,74

Sant Cugat del Vallés, 17 de mayo de 2004.—José
Luis Gutierrez Roman, Liquidador.—22.536.

CAPITAL 18 BR, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, calle Balbina Valverde, 17, de Madrid, el
día 15 de junio de 2004, a las veinte horas, o,
si fuera necesario, a la misma hora del día siguiente,
en segunda convocatoria, para deliberar sobre el
siguiente


